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‘Hferctán delà ley enta Gaceta oficial.

(Art. l.” del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es Córdoba Pe.'aiaa.

Tînmes..................................3
Trimestre.. 826
Seis meses..........................16 60
Un año33

FUKIIA DK CÓRDOBA Pewla».

Un mes............................... I
Trimestre...........................1126
Seis meses..........................  22 60
Unafko................................ 46

Número suelto, 38 céntimo» de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político re»' 

pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men

cionado» periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1364.)

■ Presidencia del Consejo de Ministros

[Gaceta del 20.)
p ®S.- MM. el Rey, la Reina Regente (Q. D. G.) y Augusta Real 
sal^d ^ ’^°^^^°^^’^ ™ ^^’^ Sebastián sin novedad en eu importante

^dœinishciôD de Impuestos y Propiedades 
®> LA PROVINCIA DK CÓRDOBA

Núm. 2213 
anuncio 

j ®“^®'’* 8“® no habiendo sido 
a" •“ ‘* «abasta de arrriendo, 

Jul’ V ^^^ "^^^ ^^ ^®* pasado mes de 
tinú*^’ -x* ^“^^® que 30 expresan á con
fia *°’ '^’ ^*^^^^^® ®° ®1 término de 
por^í^^tr^*^!^*^®’^®'*^’® ^® ^^^ embargadas 

* Scienda ála testamentaría del

Numero 
de 

«rdeti.
DENOMINACION DE LA FINCA, Término 

donde ra
dica.

Renta 
anual.

Ptos. Cts.

3 Las huertas quinta y sexta al margen del rió 
uadajest, ribera de Abrégés, compuesta de 4 fa-

4 oegaa y g cetemines de regadío
La huerta primera de tas altas de Miraverde, en 

8 ribera do Abrages, compuesta de 2 fauegns de 
regadío y 4 fanegas y 8 celemines de secano

Da huerta segunda de las bajas de Miraverde, 
compuesta de 3 fanegas y 6 celemines de tierra (le

Baena 390

6 Idem 272 40

7 cgadio y la fanegas de tierra de secano 
La huerta tercera de las bajas de Miraverde, 

v^i^^J^^^^® *^® ® fanegas y 6 celemines de regadío

Idem 604 40

8 y 18 fanegas de tierra de secano
La huerta cuarta de las bajas de Miraverde, 

^°jri^f*^^^^ ^^ ^ fauejías y 6 celemines de regadío

Idem 620

9 y fanegas de Beoano
La huerta quinta de las bajas de Miraverde,

Idem 644

oinpuesta de 4 fanegas de regadío y 10 fanegas 
de tierra do secano Idem 420

®*^ ®tt P^sioiones han de sujetarse 
insert'* * ^^’ Pregos de condicio 

^® ®8ta D '^^.*’“ ^‘^® BoleUnce Ofteiaies 
^^3, cor '’'"“'’?' “i^iaeros 140. 146 y 
J 28 ^ ’o® Jia® 18* 20 
^®iian ^*^^ ^® Junio, que se 
^*®ut6 d ^^*^’^®®^°i asi como el expe- 

®fi referencia, en esta Admi-

Exorno. Sr. Conde de Altamira, se con
voca por el presente á segunda subas
ta las huertas que se describen con el 
número de orden teroero,yâ tercerasu- 
basta las maroadas oon los números de 
orden cuarto, sexto, séptimo, octavo y 
noveno, la cual tendré lugar el domin
go 27 del corriente, ú la una de su tar
de, en el despacho del sefior Delegado 
de Hacienda y en la Alcaidia de Baena, 
y las cuales se desuribeo á continua
ción y por la renta anual que se fija 
corno tipo. 

nist/Ación hasta el día anterior al de la 
so basta.

Lo qne so anunoia para oonocímien- 
to de onantus qui eran tomar parte en 
la subasta.

Córdoba 13 de Agosto da 1893.-.—-El 
Admiuiatrador, Luis Vich.

Real colegio de Vuestra Señora de la ñsoneioQ
Adjunto ai Instituto provincial 

de Córdoba

Número 2233

BASKS PABA LA AD«I8I0N os LOS ALUMNOS 

TORNOS T MEDIO-PBNaiONlBTAS

IN-

L* El que desee ingresar en el Co
legio lo solicitará del Director desde 
el 1.® al 30 de Septiembre, acompañan
do oertiñoaoión facultativa en que se 
acredite que el aspirante se halla va
cunado y no padece enfermedad algu
na contagiosa ó repugnante.

Loe que en cursos anteriores hayan 
pertenecido al Colegio y quieran con
tinuar durante el curso próximo debe
rán enviar aviso por escrito dentro del 
mismo plazo, á fin de reservar!es habi
tación.

2 .“ Los alumnos del Colegio ha
brán de matrioularse en el Instituto 
provincial para estudiar alguna 
ganas de las asignaturas que en 
cursan.

3 .' Al ingresar en el Colegio 

ó al- 
él se

ven-
drán provistos de las prendas de ves
tir usoesariaa para que pueden pre
sentarse siempre oon el decoro debido, 
y además traerán dos colchones oon 
la ropa de oama que hayan de asar, 
una alfombrilla para los piés, tres toa
llas, cuatro servilletas,un cepillo de ro
pa y otro de dientes, un batidor y un 
peine, una asoribonía portátil, una cu
chara, un ouohilío y un tenedor.

Todas las prendas que lo admitan se 
presentarán maroadas oon las iniciales 
del cok-giak

El lavado y repasado de la ropa sa- 
rà de cuenta de los alumnos.

4 .' Será obligatorio en loa actos de 
Corporación el uso de uniforme, arre
glado *1 modelo que tiene adoptado el 
Colegio.

6 ." El Establecimiento suministra
rá á toa alumnos cama de hierro, el mo
biliario del dormitorio y el de aseo y 
limpieza.

6 .* La alimentación de los colegia
les consistirá en almuerzo, comida con 
un principio y postres, merienda y 
oens.

A los medio peneionistas se les dará 
la cernida y la merienda.

Todos loa alimentos serán abundan
tes y sanos, de la mejor calidad, bien 
oondimentados y servidos oon aseo.

7 .“ En las enfermedades que pa
dezcan los colegiales,el Establecimien
to les proveerá de Médico, Cirujano y 
Botica; pero si aquellas adquiriesen 
cierta graveled, serán asistidos á vo
luntad de los padres ó encargados y sa
tisfechos por éstos los gastos extraor
dinarios que se originan.

El barbero y peluquero del Colegio 
servirá gratis á los alumnos.

8,' Los alumnos internos abonarán 
á razón de dos pesetas diarias, por tri
mestres adelantados y loa medio-pupi
los la mitad en la misma forma.

Si los padres ó tutores no residiesen 
en Córdoba, deberán presentar un en
cargado que responderá del pago de la 
penoión, y que se entenderá directa- 
mente con el Superior del Colegio.

9 .* Los medio-pensionistas estarán 
en el Colegio todos los dfaa á las ocho 
de la mañana y se retirarán por la no
che después de coccluidas las horas de 
estudio.

10 .' Los alumnos internos so pre- 
presentarén precisamente el día 30 de 
Septiembre para asistir ¿ la solemne 
apertura del curso en el Instituto el 
1.” de Octubre, y á la» clases que darán 

I principio el día siguiente.
| Los internos y medio-pensionistas, 

J desde su ingreso en el Colegio, queda-
1 rén sujetos al régimen interior del Ea- 

' tablecimiento.
\ Córdoba 16 de Agosto de 1893.— 
' El Regente Seoretario del Colegio, 

Joaquin Iglesias.—V,* B,”; El Direc-
tor, Hentenach.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Diputación provincial de Córdoba - - ’»«»- -
Moviaieiito de fondos de la Caja provincial durante el raes de Junio de 1892 à 93

2’2

24
26
27
28
29
31

A los temporeros del Censo por sos asigcaeiones del 16 
ai 22 corriente

Para atenoiones de BeneSuencía
Idem
Idem
Idem
Idem
A los auxiliares temporeros del Censo ans asignaciones 

del 23 al 29 de Jolio

427
30
30
15
20
80

441
2260 25

6531_26Fechas INGRESOS i Pesetas
1

Ezistenoia en metálico según arqueo

Julio 1

6 
10
13 
15

19 
21
22

26

29

31

Julio 1
3

4
5

6
16 
21
24

26 
27
31

Existencia metálica anterior 
El Ayuntamiento de Adamuz 
Idem Montoro 
Idem Fuente Tójar 
Idem Montalbán 

«Idem Benamejí 
lidera Bujalance 
Idem Añora 
Idem Iznájar 
Idem Lacena 
Por Beseficeccia 
El Ayuntamiento de Almedinilla 
Idem Torrecampo 
Idem Adamuz 
Idem Añora 
Idem Dos Torrea 
Por Beneficencia 
El Ayuntamiento de Cabra 
Idem de Montilla 
Por Beneficencia
El Ayuntamiento de Hornachuelos 
Idem de Monturque 
Idem de Víllafranoa 
Idem de Espejo 
Idem de Lucena

Para atenciones de Beneficencia
Empleados del Censo sus asignaciones del 25 al 30 de 

Junio
Para atenciones de Beneficencia 
Idem
Empleados de Secretaria sna haberes de Noviembre de 

1892
Idem de la Junta del Censo id. id.
A D. Antonio Grecia Mena en haber de Noviembre 
A D. Filomeno Moreno id. id.
Para atenciones de Beneficencia 
Idem 
Idem
A D. Jaime Costas por impresión de listas electorales 
Al mismo para id. id.
A los señores Navarro y Amo id. id. 
A D. Cárlos Matilla id. id.
Para atenciones de Beneficencia
A D. Ignacio Diez por impresión de listas electorales 
A los señores Navarro y Arao id. id.
Existencia metálica según arqueo

6237 89 
600

2130 86 
' 863 09

200 
2000
4000

150
1460
1380 86 

103 76 
333 Si 
600

1250
94 88

1640 98
28 75 

1000 
2637 34

306
1000
400

1000
2000
600

31798 12

2921 51

252
1102 38 

140 40

1683 06 
104 16 
116 66 
208 33

20
20
70

8100
3062 60 
1937 50 
1596

30
2900
800

6904 63

31798 12

Córdoba 31 de Julio de 1893,—El Preaideate, Antonio Quintana y Al
calá.

Relación de los ingresos y gastos habidos en los cuatro establecimien
tos de Beneficencia provincial en el mes de Julio de 1893.

PERIODO DE AMPLIACION
HOSPITAL PROVINCIAL DE ¡AGUDOS 

xr*rc3-:Ei:E3isos
[ Julio 15 Recibido de D. Francisco Muñoz Leal, por estancias 81
| Idem de D." María de los Angeles Castro, por un censo 29 7d

31 .Idem de la Caja de fondos provinciales, en concepto de 
suplemento de fondos para nivelar los gastos con loe 
ingresos en el preserte mes 1295 49

Total......................................................  1399 24

Julio 1 A loa empleados de Administración ó Investigación de' 
Beneficencia sna haberes de Noviembre último 651

A D. Manuel Palma aumento gradual de Noviembre y 
Diciembre 60 8*

A D. Ramón Cabrera id. de Noviembre 10 3^
3 A D. Antonio Guerra, Interventor, para compra de ar-

tionlos, á justificar 676 09

Total................................................................. 1399 á*

PERIODO DE AMPLIACION

HOSPITAL DE CRONICOS

iixro « Ejes os

Jolio 26 A D.* Juana Castro renta de 1]2 casa .calle Padres de '
Gracia núm. 66 26 V5

Idem de D. Rafael Blancas Loque por renta del olivar
Molino Quemado y Haza de la Comadre 306

31 Recibido de la Caja de fondos provinciales en concepto 
de enplemento de fondos para nivelar loa gastos con 
los ingresos en el presente mes 70 80

405 SÍ*

X^AOOS

Julio 3 A los señores Marquez y Urbano por medicina suminis- ^
trada en Diciembre últin o 405

405 ó^

Año económico de 1893 á 94

Julio 22 Recibido de don Antonio Mérida Moyano por media ,
renta de ¡a haza de la Capilla 31 20

31 Recibido de la Caja de fondos provinciales en concep
to de suplemento para nivelar los gastos con los iu-| ̂ í

gresca en el presents mea 68 (

"”90

Julio 19 A D. Emilio Cabezas, para gastos de traslación de uoi 
hagarino ^

24 Al mismo para idem 3^
26 1 AI mismo para ídem i 80

\ 90

PERIODO DE AMPLIACION

CASA SOCORRO HOSPICIO

ii^ro-nEsos

Julio 31 Recibido de ¡ai.'aja de fondos provinciales en concepto 
de suplemento para nivelar los gastos oon loe ingre- ,* 19 
803 en el presente mes 149

'¡40 ^^

Córdobí 
calá.

3

Julio 8 
10 
11 
22 
24 
31 '

Julio 8

^^ 1 

14 , 
15 '

20 
21

•

i 31 de Julio de 1893.—El Presidente, Antonio Quintí

ríovinúento de fondos durante el mes de Julio

El Ayuntamiento de Pedro Abad
Idem de Villa del Rio ,
idem Montoro 
Por Beneficencia
El Ayuntamiento de Pedroche 
idem Carpió

A los auxiliares temporeros del Censo sus asignaciones 
del 1.“ si 8

Para atenciones de Beneficencia
A los empleados auxiliares de la Investigación del Cen 

so por sus trabajos
Para stenctoues de Beneficencia
A los empleados temporeros del Censo sus asignaciones 

de la semana
A los empleados anziliares encargados de la Investiga

ción del Censo por sus trabajos
Para atenoiones de Beneficencia
Idem
á los empleados auxiliares lineas del Censo por sus tra

bajos

ma y Al-

860
900

2600
31 26

1000
250

6631 26

427
120

416 60
25

392

308
75
20

444 60
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22 DE AGOSTO DE 1893

Julio 4 A Ana Jímé„ez por leche su mi aistrada en Abril úl
timo 140 40

140 40

Julio 31

CASA CENTRAL DE EXPÓSITOS

iz%rGH=i ESOS

iReoibido de la Caja de fondos provinciales en ooncep-- 
i to dé suple mérito para nivelar los gastos con los in
! gresos en el presente mes I 2359 05

2359 05

Julio 1 A Josefa Mendaz, nodriza, su haber de Abril ultimo 
Al Ayuntamiento de Montoro por pagos hechos 4 

drizas residentes en dicha ciudad en los meses de Ju
no-

7 50

Julio

i^AGKOS

8 A Antonia Cobos, por traslación de Expósitos 20
A Rosa Félix, idem 20
A Florencia Cáceres, idem 25
A Rosa Félix, idem 20
A Antonis Hierro, idem 16
A Dolores Cano, ídem 20

14 A Florencia Cáceres, ídem 26
19 A Petra Delgado, idem 26

A Dolores Cano, ídem 20
20 A Ana Salas, idem

A María del Carmen Jiménez, ídem
20

2? 16
28 A Josefa García Castro, idem 20
29 A Dolores Cano, idem 20

A Petra Delgado, idem 25
A Antonia Hierro, idem 16
A Antonia Cobos, idem 20

825

Julio

7
15
17
27

lio dé 92 ú Marzo de 93
A Josefa Castro, ama mayor de Palma, sus haberes de 

No viembré, Dioiembre y Enero últimos
A Marla Félix, nodriza, sos beberes de Marzo y Abril

> Últimos
¡A Vioeuta Ruiz, idem de Abril
A Rosa Félix, ama mayor, Ídem de Noviembre
A Araceli Flores, idem de Octubre

¡A Juana Montilla, idem de Enero à Abril
A María del Carmen Giménez, por traslación de Expó- 

j sitos

Año económico de 1893 á 94

31 Reníbído de la Caja de fondos pr ovinciales en oonoep 
to de suplemento para nivelar tos gastos oou loa in
gresos en el presente mes

2130

.50

16
5 

20
20 
70

30

85

70

2369 06

325

325

Córdoba 31 de Julio de 1893, — El Presidente, Antonio Quintana y Al 
calé.

ataciistiaa.
Núm. 2235

Faiiecimientos ocurridos el dia 18 de Agosto

PARROQUIAS ; SESO ESTADO EDAD

San Lorenzo...,
. ^Hembra.

Casada.. 34 años..
San Miguel......... , Idem ... Soltera... II meses.
San Juan............. . 'Idem..., Viuda... 80 años.
Catedral............... . Varón.., Casado,, 67...........
Idem..................... . Jdem.... Viudo... 53...........
Idem.................... . Idem.... 

1
Soltero,, 43...........

1

ENFERMEDADES

Catarro intestinal crónico 
Meningitis
Hemorragia cerebral
Lesión del corazón 
Bronquitis 
Herida en el vientre

36
FOLLETIN DEL “BOLETIN OFICIAL^

ció ' ^®‘^**' ^® Qo® la Teneduría de librea expida las aertihoa- 
par*^^* *^* Josenbiertos y tas pase con puntualidad 4 la Tesorería» 
^^ que esta disponga se haga efectivo so importa por los Agen
da ta^^'^^^^^^^’ ^ ^®®*»'^®'‘ ®l Delegado de Hacienda nota semanal 

®'’«rtifioaoionea entregadas en cada periodo á la expresada 
“«pendencia.
ç^^^' Estampar su rúbrica al margen de todo oficio, dato 6 do- 
°0rre^^° tedaotado por la Intervención de su cai go y cuya firma 
t(j ’’P®®*!® al Delegado, corno signo de responsabilidad en cuan- 

®i*otitud y á la estricta observancia de los acuerdos de

FOLLETIN DEL “BOLETIN OFICIAL,, S3

ó.” Custodiar los fondos de retenciones legslmeute impues
tas á individuos de clases pasivas, mientras se presenten al cobro 
los aoreedoras ó se impongan en la Caja de Depósitos.

6 .° Cuidar, bajo su eiolusiva responsabilidad, de que las per
sonas 4 quienes entregue los talones y los fondos, según los casos, 
sean las mismas 4 cuyo favor estén expedidos los mandamientos 
de pago ó figuren en nómina, exigiendo, si fuera necesario, cono
cimiento autorizado, que deberá hacer constar en el mismo docU 
mentó.

7 .” Reoibir el importe de las susermiones 4 la Qateta de Ma 
dñri, y de los recibos de oontribuoióu que anticipen loa interesa 
dos, é ingresar en el Banco de España las cantidades que realicen 
por estos conceptos.

8 .  Recibir y remitir 4 la Caja general de Depósitos los nece
sarios que se constituyan en efectos públicos, y reoibir y devolver 
loa provisionales para optar 4 subastas, previos los requisites ea 
tablecidos al efecto.

**

9 .° Expedir resguardos ó cartas de pago 4 los individuo^ 
que entreguen los valores ó fondos 4 que se refiere el párrafo ante
rior, después de euBcribir el ReciM en los mandamientos de ingreso.

10 . Designar persona que en caso de enfermedad ó ausencia 
autorizada, desempeñe, bajo su responsabilidad, los servicios de su 
cargo y firme los documentos correspondientes.

11 . Nombrar el subalterno de Ceja asignado 4 su dependen
cia, dando cuenta ¿la Dirección general del Tesoro y al Delegado 
de Hacienda en la provincia.

*qnei,
18 Tjj¡ ■ , ^®^ertír en las atenciones de la oficina de su cargo la 

^®e de'’' ^ ^®' material, nombrando con este objeto un Habilitado 
^^ sempefie este servioto y rinda las ouentas mensuales.

hUúá ' ^™P°“®’^ ^ los empleados de su dependencia multas de 
“trae **u^ ^^*® ’^* haber por faltas de asísteneia á la oficina, ú 
j-Qj. °«‘ogas, sin cansa justificada, y proponer al Delegado ma- 
’^^’’808^'^®°^*^° cuando lo requiera la importanoia de las faltas ó 

^í^na^^’ -^^^ Administradores principalea y subalternos de 

^Deio ^ ®®®^muBráii cumpliendo los deberes y ejerciendo Ise atri-
^? *^'^® ^®® seftalan las ordenanzas de la Renta y ademée loa

P*'oviti ‘ ®^®^”‘> lo* qne tengan residenoia en las eapita'ea de las
1*8 d °'*^‘ ^ ^«® joutag que convoque el Delegado, paratratar ason- 
^'^hauaa*^'^^* ^^'^^f'^^ ^® *“ Hacienda ó particular del ramo de 

^®dieii “'J®r do qu© los fondos pertenecientes al Estado se cus. 
ih®dio d^ * ^Jminiatraoión de su cargo durante el periodo Ínter- 
«ar&n j ^ ®*’’'® remesa á la Sucursal del Banco, y ejercer el

V ?T*'O de la Caja.
^®8ado ®^'*^ac6r los giros y hacer los pagos quels ordene el De- 
Pi'^víqq^ *" ®®“damÍ8ntos que suscriba con el Interventor de la 

®i ®OQ86rvando en Caja los documentos justífioantee y pre.

Art. 38. Son deberes y atribuciones de los Interventores de 
Hacienda:

1 .“ Cumplir y hacer que todos los funoionarios de la Inter
vención de su cargo, cumplan las leyes, iustraociones y reglamen 
tos vigentes y las órdenes que le sean comunicadas por la Inter
vención general da la Administración del Estado ó por el Delega
do de Hacienda en la provincia.

2 .° Prestar ebedienoia al Delog-ido de Hacienda, que es su
9
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DIA 19 DE AGOSTO

Santa Marina....
Idem..................
San Lorenzo........
Santiago...............
San Lorenzo........
San Andréa..........
Catedral................
Idem......................
Idem......................
Idem......................

Varón.,. 
Hembra. 
Idem.... 
Idem..., 
Idem.... 
Idem.... 
Varón... 
Idem.... 
Hembra. 
Idem....

Soltero.. 30 años..
Viiid a. ■ • 64..........
Soltera.. IS meses.
Idifi iTi.. . . 3..........
Tdnm.. • « 4..........
Idem.... 7..........
Viudo... 67 años..
CaAado <■ 68..........
Soltera.. 22 días..
Idem.... 2 años..

Córdoba 19 de Agosto de 1893.—El Secretario, Manuel Varo.— V.’ B.®: El 
Aloalde, Julián Jiménez.

BUJALANCE
Níim. 2246

D . Fraucísao Navarro y Coca, Alcalde presi
dents del ilustre Ayuntamiento y delà 
Junta pericial de esta ciudad.
Hago saber: que terminado el repar

timiento de la contribución de inmus 
bles, cultivo y ganadería de este térmi
no miinicipaí para el ejercicio econó 
mico de 1893 á 94, se baila expuesto al 
público por espacio de ocho dias, para 
que los oontribuyentes comprendidos 
en él, puedan ezaminarlo y presentar 
las reola inaciones que á sus inters ses 
oonvengau; en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo no serán oídas 
por justas y legitimas que aparezcan.

Bujalance diez y ocho de Agosto de 
mil oohooieiitoa noventa y tres.-Fran- 
oisoo Navarro.

Gastritis
Cáncer de la matriz 
G as tro-sn teritis 
Enteritis 
Meningitis cerebral 
Colitis aguda
Enteritis 
Fiebre tifoidea 
Meningitis 
Anemia

JUZGADOS
LUCENA

¡ Núin.2238

' Don Francisco Javier Sanz y Campa, Juez de 
instmeción de de esta ciudad y su par
tido.
Por el presente ruego y encargo á 

iodes las autoridades civiles y milita 
‘ res é individuos de la policía judicial 

practiquen activas diligencias en bus
ca de la oabatlería que á continuación 
se resella, y detención de la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentre la 
misma, si no justifican su légitima ad
quisición; cuya caballería fué hurtada 6 
estravíada en la madrugada del once 
det actual, del partido nombrado Qar- 
darena, término de la villa de Iznájar, á 
D. Antonio Navaes Galán, vecino de 
dicha villa, y caso de ser habida la 
conduzcan oon la peleona en cuyo po

der se encuentre, á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Lucena á diez y seis de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
tres. F. Javier Sanz.—El Actuario, 
Licenciado Antonio J. de Burgos.

Señas de la eabaíleria
Una mola roma, roja, oon siete, 

mediana y con el hierro de una R. en 
el anca izquierda.

CÓRDOBA
Núm. 2244

Don Manuel Serna Higuero, Juez de ias- 
trucción del distrito de la izquierda de ea- 
ta ciudad y su partido.
Por la presente ae citan, llaman y 

emplazan á Juan de Dios Ruiz Teguas, 
hijo de José y de Fraucieca, natural y 
vecino de esta capital á la calle Sie
te Revueltas, número diez, da treinta 
y tres a&os de edad, casado, hortelano, 
y Migu-.l Prieto Gallardo, hijo de Mi 
guel y de Euflaa, natural de Puente 
Genil, vecino de esta ciudad, domici
liado en el Pozanco de San Agustín, 
casa grande,de treinta y cinco años de 
edad, casado, también de ohcio horte
lano, cuyos actuales paraderos se igno
ran, para que dentro del término de 
diez dias, á contar desde la presente en 
la Gacela de ííadrid, comparezcan en 
la Sala Audiencia da este Juzgado, si
to plazuela da la Compañía número 
siete, con el ñn de notifioarlee la sen
tencia ejeontoria recaída en la cansa 
que se les ha seguido por disparo y la- 
sienes, y estingau sus respectivas oon 
denas impuestas por la Ilma. Audien

cia pro vinoial de esta ciudad; aperci
bidos que de no haoerlo les parará el 
p erjuicio que haya lugar.

LOS LIBHOS 
para contabilidad municipal se ha
llan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos ini' 

presos, con arreglo á los modelos 
del Real decreto de 4 de Febrero 
último, se hallan de venta en ls 
imprenta del DTAHIO DÍ^ 
COUD OBA, Letrados 18-

REPARTIMIENTO
El nuevo modelo 

se halla de venta eí 
la imprenta del DIA' 
RIO DE CORDOBA 
Letrados 18.

Imprenta del Siarío de Córdoba
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inmediato superior jerárquico, pero enteudiéndose que sí, alguna 
orden verbal ó escrita, que aquel la comunique, fuera contraria á 
las leyes, instrueoiones ó reglamentos, solo estará obligado á com, 
plirla luego que le sea reiterada por escrito al márgen del oficio, 
que deberá pasaile en el acto, exponiendo en forma respetuosa las 
causas de la improcedencia del mandato, y citando la disposición 
que se infringiría al darle cumplimiento, debiendo además poner 
el hecho inmediatamente an conocimiento da la Intervención ge
neral de la Administración del Estado.

3 .° Pasar revista anual á los individuos de Clases pasivas.
4 .‘' Ejercer el cargo de Clavero de la Tesorería de Hacienda, 

girando para ello los arqueos diarios y quincenales con estricta su
jeción à lo mandado sobre el particular.

6 ." Designar un empleado de la Intervención que desempeña 
el cargo de Clavero de los almacenes de efectos y de frutos de fin
cas administradas, y cuidar de que aquél asista persenalmente á 
la apertura y cierre da los almacenes.

6 .’ Ejercer autoridad y vigilancia sobre las Secciones de 
Intervención de todas laa oficinas de Hacienda en la provincia, 
cuidando de que lleven los libros correspondiente-s, que hagan los 
asientos al día oon la necesaria exactitud y limpieza y que redac
ten las cuentas en la forma y plazos prevenidos por instrucción.

7 ." Emitir los informes que reclame el Delegado, aunque se 
refieran á asuntos puramente admiuistiativos, siempre que lo exi
jan laa instrucciones ó lo requiera la importancia del caso.

8 .“ Suscribir laa díligenciaa de notificación de las resolucio
nes que dicten los Delegados de Hacienda en los expedientes de 
devoluoión de ingresos indebidos, y consignar á continuación la 
nota de conformidad ó el recurso de alzada que considere proce
dente.

9 .* Suscribír con el Delegado, el Administrador y el Tesore
ro de Hacienda la conformidad en las cuentas que debe rendir la 
Teueduría.

IO . No permitir que existan en la Depositaría Pagaduría
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fondos que no sean propios del Tesoro ó de las Cajas sucursal®® ® 
Depósitos y de la Deuda, ni abonarés da funcionarios, habilita'^®.* 
ó particulares, ni otros deoumentos á formalizar que los deter®®* 
nados en la orden circular de las Direocioues generales del Tc9 
y Contabilidad de 1-5 de Enero de 1865. ^

11 . Cuidar de que las escrituras de fianzas que sa prest®® 
favor da la Hacienda contengan los requisites y se sujeten á 1®^ 
formalidades que determinan las layes y Ias ilastro coi ones vig®®^'’^’ 
informar si Delegado acarea de la prestación da dichas garantía® 
y de su oanoelaeión, cuando ésta no corresponda al Tribunal 
Cneatas del Reino, y custodiar las escrituras y loa expedientes 
su razón. j

12 . Ejercer el cargo da Comisario de Guarra con relaoió® ® 
Cuerpo de Carabineros y Resguardo de puertos, pasando revi»*®* 
mensuales de presente, tanto á la fuerza de hombres como á l®*® ®*^ 
ballos de las Comandancias, teniendo presente que ea indisp®®*®® 
ble que los individnos montados eonourfan al acto de la revista ®®® 
los caballos de su pertenencia, pars que éstos seau confronta 
con sus reseñas.

13 . Asistir personalmente ó por delegación, según las * ^^ 
truoeiones, á todos los actos de subasta pública que tengan lCo ,^ 
para la contratación de aervioios, arrendamientos de fincas, “^^'^1, 
sición ó venta de efectos, etc., cuidando siempre de la exaef® ®P^^ 
caoión de las leyes y reglamentos, y de que no sufran menos®®
los intereses de la Hacienda. „

14 . Asistir á las juntas ordinarias y á las extraordinaria® ^^^ 
disponga el Delegado de la provincia para tratar oualquie® ‘'^'^”je 
del Bervicio del Estado, exponiendo en ellas su opinión, á fi® 
que los acuerdos que se tomen sean siempre ajustados á 1’8 íí®^ 
sioiones vigentes. ^^

16 . Asistir iguslmente á las jantap administrativas *Íj^ j* 
celebren para conocer de las denunoiae do contrabando y ^* ¿t 
dación, en loe casos que se hallan provistos, á interponer i'®®'*''^^^^^ 
alzada contra laa resoluciones de dichas juntas, siempre Q”® 
lesivas á los derechos de la Hacienda.
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